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Guodolupe, Zocotecos, o veintidós de obril de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo de rodicoción

y requerimiento del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, instructoro en el presente osunto, siendo los doce horos

con treinto minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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ROCíO POSADAS

Guadalupe, Zacatecas, a veintidós de abril de dos mil veinticinco.

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocío
Posadas Ramírez sobre la recepción del oficio TRIJEZ-S GA-5g1t2025,
mediante el cual la Secretaria General de Acuerdos remite el expediente
TRIJEZ-JIMEJ-3212025, turnado a su ponencia.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita

l¡. Requiérase a Rafael Espinoza olague, para que en el plazo de
veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del presente acuerdo,

señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la zona conurbada

Guadalupe o Zacatecas; de no hacerlo las posteriores notificaciones se

realizarán por estrados.2

lll. Téngase a la autoridad responsable por rendido el informe

circunstanciado.3

NOTIFíQUESE

1 Artículo 25, fracción XVll de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de zacatecas; 9, fracciones
ll y lx, así como 32, fracciones ll y lX del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Za cateca s.
2 Artículo 'l 3, fracción lll de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
3 Artículos 32 y 33, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
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í lo acordó y firma la magistrada instructora delTribunal de Justicia Electoral

d ode ante la secretaria de estudio y cuenta, quien da fe

ROciO JOHANA YASMIN RAMOS PINEDO
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEL
ESTADO DE ZACATECAS

[A MAESTRA MARICEIA AcosTA cevrÁru. sEcRETARtA GENERAT DE AcuERDos DEt TRTBUNAL DE

JUSTICIA ETECTORAL DEt ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR

;; ;;;;;;;;,;;; ";;;-":l;'.l,ii,;; ; ;;;;;, ;;;;; ;;;;;;,;;;vrnslÓru oRlclNAL DEL AcuERDo DE RADrclcló¡¡ , *rnrr.,ñrTo, DE FECHA vaNloós DE ABRTL

DE DOS MIL VEINTICINCO; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LoS
v¡lnloós oiRs orL MES DE ABRTL DE Dos MtL vEtNTtctNCo

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CoN FUNDAMENTO EN LoS nR[ícuLos 50, FRACCIONES III Y

v, DE LA lry oRcÁNtcA DEL TRTBUNAL JUSTICIA ELECTOR DEL ESTADO DE ZACATECNS, NSí

AL, PARA LOS EFECTOS LEGALES AcoMo rs, rnecclóN t, DEL REGLAMENTo

QUE HAYA LUGAR. DOY FE. - - - -

e cavrÁruc

DE ACUERDOS DE

R BUN

TRIBU L DEL ESTADO DE


